
 
 
 
 

1 
 

Viceconsejería de Asistencia Sanitaria 
Servicio Madrileño de Salud 

 CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 

 

  

RESOLUCIÓN Registro:      783 /2020 
  

 Unidad administrativa: 
Subdirección General de Contratación 
del Servicio Madrileño de Salud 

  
Exp.: PA SER-06/20020  
( A/SER-003944/2020)   

 
 

Resolución de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria del Servicio Madrileño de Salud, por la que se dispone la 

aprobación del expediente y gasto, para la contratación del Servicio “MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO DE LAS INSTALACIONES DE CLIMATIZACIÓN Y ALIMENTACIÓN ELÉCTRICA DEL CENTRO 

DE PROCESO DE DATOS ATHENE@, SITUADO EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE Y DEL 

CENTRO DE PROCESO DE DATOS DE LA CALLE ADUANA, DE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD DE LA 

COMUNIDAD DE MADRID”, por procedimiento abierto y pluralidad de criterios. 

 
     
 
 

 

 

 Visto el Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 23 de diciembre de 2020, por el que se 

autoriza la contratación del Servicio de MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LAS 

INSTALACIONES DE CLIMATIZACIÓN Y ALIMENTACIÓN ELÉCTRICA DEL CENTRO DE PROCESO 

DE DATOS ATHENE@, SITUADO EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE Y DEL 

CENTRO DE PROCESO DE DATOS DE LA CALLE ADUANA, DE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD DE 

LA COMUNIDAD DE MADRID”, así como el gasto derivado de la contratación del mismo, por 

procedimiento abierto y pluralidad de criterios, por un plazo de ejecución desde el día siguiente a la 

formalización del contrato hasta el día 31 de octubre de 2021, y un importe de 80.678,54 euros, 

 

 

Esta Viceconsejería de Asistencia Sanitaria, en uso de las atribuciones que me confiere la 

legislación vigente, de acuerdo con el artículo 1 del Decreto 308/2019, de 26 de noviembre, del Consejo 

de Gobierno, por el que se establece la estructura directiva del Servicio Madrileño de Salud, el artículo 

6.2 del Decreto 24/2008, de 3 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que se establece el régimen 

jurídico y de funcionamiento del Servicio Madrileño de Salud y el artículo 3.4 del Decreto 49/2003, de 3 

de abril, por el que se aprueba el Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de 

Madrid, 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura del procedimiento abierto 

mediante pluralidad de criterios de adjudicación de la “MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO DE LAS INSTALACIONES DE CLIMATIZACIÓN Y ALIMENTACIÓN ELÉCTRICA DEL 

CENTRO DE PROCESO DE DATOS ATHENE@, SITUADO EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE 

OCTUBRE Y DEL CENTRO DE PROCESO DE DATOS DE LA CALLE ADUANA, DE LA CONSEJERÍA 

DE SANIDAD DE LA COMUNIDAD DE MADRID” (2 LOTES), de acuerdo con lo establecido en los arts. 

117 – 131 y 145 de Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
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Viceconsejería de Asistencia Sanitaria 
Servicio Madrileño de Salud 

 CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 

SEGUNDO. - El gasto autorizado por un importe de OCHENTA MIL SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO 

CON CINCUENTA Y CUATRO EUROS (80.678,54 euros), para un plazo de ejecución desde el día 

siguiente a la formalización del contrato hasta el día 31 de octubre de 2021, distribuido en el siguiente 

programa presupuestario y cuantías: 

 

 

Programa Económica 

311P 21300 

 

 

Lote Base imponible IVA Importe total 

1 36.269,70 euros 7.616,64 euros 43.886,34 euros 

2 30.406,78 euros 6.385,42 euros 36.792,20 euros 

 

 

 

TERCERO. - Acordar la inserción de los anuncios de licitación en los respectivos Boletines y Diarios 

Oficiales que corresponda, así como en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. 

 

 

 

  

 
 

 
 EL VICECONSEJERO DE ASISTENCIA SANITARIA 
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